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San Justo, 02 de Diciembre de 2025  
 

 
Actividades Extraprogramáticas Optativas / Jornada Extendida Optativa 

AEO 2026 
 
Estimada Familia:  

Nos dirigimos a ustedes para comunicarles las actividades, características y pautas administrativas de la 
AEO 2026. La misma guarda coherencia con las actividades de la mañana, en cuanto al seguimiento, la 
evaluación y la seguridad de los alumnos, enmarcándose en el Ideario, los Acuerdos Institucionales de 
Convivencia y Reglamentos Internos de nuestro Proyecto Educativo.  

ACTIVIDADES y HORARIOS 

 
NIVEL INICIAL  LUNES  MARTES  MIÉRCOLES  JUEVES  VIERNES 

     3, 4 Y 5 AÑOS  
 

de 7.30 a 8 hs 

LUDOTECA  LUDOTECA  LUDOTECA  LUDOTECA  LUDOTECA 

 
3, 4 y 5 AÑOS  

 
a continuación del 

turno mañana 
 hasta las 16hs 

ARTÍSTICA  
JUEGO 

NATACIÓN  
  

MINIDEPORTES  
 

JUEGO  

INGLÉS  
 

JUEGO 

MINIDEPORTES  
 

JUEGO 

INGLÉS  
 

JUEGO 
 

 
 

NIVEL PRIMARIO  LUNES  MARTES  MIÉRCOLES  JUEVES VIERNES 

 
      1° a 6° Grado  

 
a continuación del 

turno mañana 
 hasta las 16hs 

 
 

ARTÍSTICA 
 

TAREA 

NATACIÓN   
(1ºgrado)  

 
   DEPORTE 

  
     TAREA 

INGLÉS  
 

               
TAREA 

NATACIÓN  
(2º a 6º grado) 

 
DEPORTE 

 
 

TAREA 

INGLÉS  
 

  TAREA 

 
 

CARACTERÍSTICAS 
 

● La inscripción y concurrencia a las actividades quedan a evaluación de los equipos directivos de 

acuerdo al seguimiento académico convivencial en beneficio del estudiante.  

● Esta jornada extendida optativa comienza el primer día de clases y finaliza según calendario escolar.  

● El natatorio funcionará en dos períodos: marzo, abril y mayo / septiembre, octubre, noviembre, y 

diciembre. En los meses restantes se realizará actividad física en esos horarios.  

● Para la actividad de Inglés se requiere, en ambos niveles, la asistencia a los dos estímulos (miércoles y 

viernes). IMPORTANTE: En el caso del Nivel Primario es condición, para la inscripción, que todos los 

alumnos que participen de esta actividad rindan a fin de año la evaluación correspondiente a los 

exámenes externos AACI (Asociación Argentina de Cultura Inglesa). El costo del derecho de examen será 

abonado por los responsables parentales quienes serán informados del costo y modalidad de pago en el 

mes de agosto. 

● Podrán ingresar a las 13:15hs, habiendo almorzado en sus hogares, los alumnos de Nivel Inicial que se 

retiren anticipadamente a causa del periodo de inicio o aquellos alumnos de ambos niveles, que se 

ausenten por la mañana a lo largo de todo el año.  
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● Los días de Jornada de Capacitación Docente con suspensión de clases, no habrá actividades por la 

tarde.  

● Los materiales requeridos para las actividades serán solicitados por cada profesor durante el ciclo 

lectivo.  

● Cada familia podrá escoger la modalidad de ALMUERZO que prefiera:  

A) Los alumnos ingresan a la mañana con su VIANDA debidamente refrigerada, en recipientes aptos para 

microondas y utensilios adecuados. Los alimentos deben estar cortados/pelados según se necesite.  

B) La familia abona su almuerzo buffet en el Kiosco, eligiendo entre las opciones que se ofrecen. El pedido 

debe hacerse a primera hora de la mañana, de 7:30 a 8:30hs, en forma presencial o en forma electrónica, 

con los datos que deberán solicitar al personal del kiosco.  

 

En ambos casos, durante el periodo del almuerzo los alumnos permanecerán bajo supervisión de 

docentes, motivo por el cual la familia deberá abonar, a través de la boleta de pago, el concepto de 

derecho de vianda, cuyo costo es de $2430 por mes, por día.  

PAUTAS ADMINISTRATIVAS 

 
● Les recordamos que el compromiso de asistencia a las actividades de esta jornada extendida optativa 

es anual y que para organizarnos consideramos un mínimo y un máximo de alumnos quienes 

conformarán los grupos según la matrícula.  

● Les informamos también que las familias que participen de este proyecto no deberán registrar deudas 

con la escuela bajo ningún concepto.  

 

➔​ INSCRIPCIONES  

● Los responsables parentales deberán enviar un mail a aeo@devon.edu.ar indefectiblemente 

antes del 10 de diciembre, de la siguiente manera:  

 

ASUNTO: INSCRIPCIÓN A AEO 2026  

CUERPO DEL MAIL: COPIAR Y PEGAR el siguiente cuadro completo con los datos del niño y la/s                   

opción/es elegida/s:  

 

ESCUELA MODELO DEVON  
Actividades Extraprogramáticas Optativas - AEO 2026 

FECHA:  

NOMBRE DEL ALUMNO:  

CURSO/SALA 2026:  

ACTIVIDAD/ES ELEGIDA/S:  
     SELECCIONAR DÍAS: LUNES/MARTES/MIÉRCOLES Y VIERNES /JUEVES 

 
Me notifico en conformidad sobre las pautas pedagógicas y administrativas de AEO 2026  

NOMBRE Y APELLIDO DEL RESPONSABLE PARENTAL: 
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● Desde ese mismo correo tendrán la respuesta de recepción y, en la medida que exista vacante 

disponible, se les enviará la boleta de pago para la matrícula correspondiente, confirmando de este 

modo la inscripción. Su valor equivale a una cuota y media del arancel mensual de la actividad elegida. 

Quienes abonen dicho concepto hasta el primer vencimiento (15/12) recibirán un descuento del 10%.  

 

➔​ CUOTAS Y VENCIMIENTOS  

 

ACTIVIDADES  
ARTÍSTICA 

NATACIÓN/DEPORTES 

ARANCEL MENSUAL  MATRÍCULA ANUAL  

Valor total  Pago hasta 15/12 
con descuento del 

10% 

Valor por día  $29.615 $ 44.422              $ 39.979,80 

 

ACTIVIDADES  
INGLÉS  

ARANCEL MENSUAL  MATRÍCULA ANUAL  

Valor total  Pago hasta 15/12 
con descuento del 

10% 

Miércoles y viernes  $ 63.375            $ 95.062  $ 85.555,80 

 

ACTIVIDADES  
LUDOTECA 

NIVEL INICIAL  

ARANCEL MENSUAL  MATRÍCULA ANUAL  

Valor total  Pago hasta 15/12 
con descuento del 

10% 

5 DÍAS  $ 29.615 $ 44.422              $ 39.979,80 

 

● El arancel anual se divide en 10 cuotas, desde Marzo a Diciembre con vencimiento el día 10 de cada 
mes y el segundo vencimiento el día 15. A partir del 2º vencimiento las cuotas deben ser abonadas con 
los recargos por mora y/o intereses punitorios establecidos por la Agencia de Recaudación y Control 
Aduanero. 
● Aquellos que abonen las cuotas antes del primer vencimiento tendrán una bonificación del 5 % del 
arancel total de la cuota mensual.  
● Las cuotas podrán modificarse en función de aumentos salariales docentes.  

 
 
 

Quedando a disposición frente a cualquier inquietud que pudiera presentarse, los despedimos atentamente,  
 
 

Administración 


